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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DEL 

DEPARTAMENTO ARCHIPIÉLAGO DE SAN 

ANDRÉS, PROVIDENCIA Y SANTA CATALINA 

 

SIGCMA 

       
San Andrés, Isla, Doce (12) de Abril de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

Referencia Proceso Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 

Radicado 88001-4003-003-2022-00077-00 

Demandante ROYAL S.A.S 

Demandado MAITIEL MARIA CHARRIS TERAN 

Auto de 
Sustanciación No. 

00150-2024 

 
Visto el informe de Secretaría que antecede, verificado lo que en él se expone, se 
extrae que a calenda 26 de febrero de la cursante anualidad, se allegó memorial por 
medio del cual el representante legal de la sociedad ROYAL S.A.S, identificada con 
Nit 900-1333553-4, confiere poder especial a la profesional del derecho HILDA 
LAMPREA MARÍN identificada con la cédula de ciudadanía  No 31.841.877 de Cali 
y portadora de la T.P 60.570 del C.S de la Judicatura., para que continúe la 
representación de la precitada sociedad dentro del proceso de la referencia. 
 
Pues bien, revisado el memorial poder anexado a la sazón de los requisitos 
contemplados en los cánones 74 y 77 del CGP., en consonancia con lo dispuesto 
en el art 5° de la ley 2213 de 2022, encuentra este Despacho que la misma se halla 
conforme a derecho, óbice por lo cual se le reconocerá personería jurídica a la 
mencionada togada.  
 
Así las cosas, se, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONÓZCASE personería jurídica a la Dra. HILDA LAMPREA 
MARÍN identificada con la cédula de ciudadanía No 31.841.877 de Cali y portadora 
de la T.P 60.570 del C.S de la Judicatura, como apoderada judicial de la parte 
ejecutante, en los términos y para los efectos del poder conferido  

  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
 

INGRID SOFÍA OLMOS MUNROE  
JUEZA 

 
GRSD 
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